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Ayuntamiento de Xirivella 

Sr. alcalde-presidente 

Pl. Concòrdia, 6 

Xirivella - 46950 (València) 

 

 

================== 

Ref. queja núm. 2000454 

================== 

 

Asunto: Contaminación acústica. Falta de respuesta. 

 

 

 

Sr. Alcalde-Presidente: 

 

Con fecha 4/2/2020 se presentó en esta institución escrito firmado por Dña.  (…), que 

quedó  registrado con el número arriba indicado.  

 

Sustancialmente  manifestaba  que  con  fecha  2/10/2019  se  dirigió  al  Ayuntamiento  

de  Xirivella  para  denunciar  los  ruidos  producidos  por  el  extractor  de  humos  de  

un  bar  ubicado  frente  a  su  vivienda,  en  la  calle  Hermanos  Cubells;  se  le  

informó  que  se  iba a  realizar  una  medición  de  ruidos,  medición  que  resultó  

positiva,  y  que  parece  ser  se  le  comunicó  al  dueño  del  bar.  En  noviembre, el 

Ayuntamiento le comunicó por teléfono que se iba a notificar al dueño del bar las  

medidas correctoras a  adoptar, pero hasta  el momento no se ha  realizado  ninguna  

actuación, y  continúa sufriendo las molestias. 

 

  Considerando  que  la  queja  reunía  los  requisitos  establecidos  en  los  artículos  12 

y  17  de  la  Ley  11/1988,  de  26  de  diciembre,  del  Síndic  de  Greuges,  fue  

admitida,  dando  traslado  de  la  misma a Vd. de conformidad con lo determinado en el 

artículo 18.1 de la citada Ley. Con el objeto de contrastar las alegaciones formuladas 

por la persona interesada, le ruego que en  el plazo máximo de 15 días nos remita 

información suficiente sobre la realidad de las mismas y  demás circunstancias 

concurrentes en el presente supuesto. 

 

Transcurrido dicho plazo sin haber recibido la información solicitada, le requerimos con 

fechas 7/5/2020, 3/7/2020 y 27/7/2020. 
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Por último, mediante escrito de 27 de agosto de 2020, se le requirió por última vez para 

que diese cumplimiento a lo preceptuado en la mencionada Ley, en lo que se refiere a la 

colaboración que deben prestar los poderes públicos al Síndic de Greuges en sus 

investigaciones, recordando expresamente que la no emisión de los informes requeridos 

por el Síndic de Greuges, conforme a lo dispuesto en los artículos 18.2 y 24.1 de la Ley 

del Síndic de Greuges, se califica como una actitud entorpecedora de la labor de 

investigación de esta institución, por lo que podría ser objeto de un informe especial a 

las Cortes Valencianas, además de ser destacada en la sección correspondiente del 

Informe anual del Síndic de Greuges. 

 

Conviene recordar, asimismo, que la falta de colaboración con el Síndic de Greuges se 

encuentra tipificada en el artículo 502.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal:  

 
«En las mismas penas incurrirá la autoridad o funcionario que obstaculizare 

la investigación del Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuentas u órganos 

equivalentes de las Comunidades Autónomas, negándose o dilatando 

indebidamente el envío de los informes que éstos solicitaren o dificultando 

su acceso a los expedientes o documentación administrativa necesaria para 

tal investigación»”. 

 

Hasta el día de hoy no ha tenido entrada en esta institución el informe de referencia, ni 

ninguna comunicación que justifique tal retraso.  

 

Llegados a este punto, procedemos a resolver la queja con la documentación aportada 

por la interesada.  

 

Así, el objeto de la queja es la inactividad del Ayuntamiento de Xirivella ante las 

molestias denunciadas por la interesada.  

 

En el caso que nos ocupa, la interesada señala que el Ayuntamiento de Xirivella, como 

consecuencia de la presentación de la denuncia el 2/10/2019, realizó una medición 

acústica en el local objeto de la queja, encontrando algunas deficiencias que se 

comunicaron al responsable de éste. Sin embargo, en el mes de noviembre, la interesada 

se dirigió nuevamente al Ayuntamiento de Xirivella ante la persistencia de las 

molestias, indicándole éste que se iban a notificar por escrito las medidas correctoras 

que debían adoptarse en el local, medidas que, en el mes de enero, todavía no se habían 

notificado al titular del establecimiento.  

 

Transcurrido el tiempo, y a la vista de que las molestias siguen produciéndose, el 

Ayuntamiento de Xirivella ha de comprobar si las medidas correctoras requeridas se han 

llevado a cabo, y en caso contrario, deberán adoptarse otro tipo de medidas, previstas en 

la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación acústica de la 

Comunitat Valenciana, como la imposición de sanciones u otras cautelares, que pueden 

llegar a la clausura del establecimiento.  

 

Conviene recordar que las molestias acústicas, como ya ha tenido ocasión de afirmar el 

Tribunal Constitucional, en sus Sentencias de 23 de febrero de 2004 y 24 de mayo de 

2001, generan perniciosas consecuencias para la salud de las personas, afectando 

gravemente a su calidad de vida:   
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«En efecto, el ruido puede llegar a representar un factor psicopatógeno 

destacado en el seno de nuestra sociedad y una fuente permanente de 

perturbación de la calidad de vida de los ciudadanos. Así lo acreditan, en 

particular, las directrices marcadas por la Organización Mundial de la Salud 

sobre el ruido ambiental, cuyo valor como referencia científica no es preciso 

resaltar. En ellas se ponen de manifiesto las consecuencias que la exposición 

prolongada a un nivel elevado de ruidos tienen sobre la salud de las personas 

(v. gr., deficiencias auditivas, apariciones de dificultades de comprensión 

oral, perturbación del sueño, neurosis, hipertensión e isquemia), así como 

sobre su conducta social (en particular, reducción de los comportamientos 

solidarios e incremento de las tendencias agresivas). Desde la perspectiva de 

los derechos fundamentales implicados, debemos emprender nuestro análisis 

recordando la posible afección al derecho a la integridad física y moral. A 

este respecto, habremos de convenir en que, cuando la exposición 

continuada a unos niveles intensos de ruido ponga en grave peligro la salud 

de las personas, esta situación podrá implicar una vulneración del derecho a 

la integridad física y moral (art. 15 CE). En efecto, si bien es cierto que no 

todo supuesto de riesgo o daño para la salud implica una vulneración del art. 

15 CE, sin embargo cuando los niveles de saturación acústica que deba 

soportar una persona, a consecuencia de una acción u omisión de los poderes 

públicos, rebasen el umbral a partir del cual se ponga en peligro grave e 

inmediato la salud, podrá quedar afectado el derecho garantizado en el art. 

15 CE». 

  

Los Tribunales de Justicia vienen declarando con reiteración que la contaminación 

acústica incide perniciosamente sobre el derecho fundamental a la inviolabilidad del 

domicilio (art. 18.1 de la Constitución) y los derechos constitucionales a la protección 

de la salud (art. 43), a un medio ambiente adecuado (art. 45) y a una vivienda digna (art. 

47), por lo que, resulta de todo punto ineludible su firme protección por parte de los 

poderes públicos (por todas, Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 

3 de julio de 2012 y 18 de junio de 2013 y Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de 

febrero de 2001, 26 de abril de 2003, 19 de octubre de 2006, 2 de junio de 2008 y 2 de 

marzo de 2012). 

  

Concluyendo, cabría resaltar que, la pasividad administrativa ante los efectos 

perjudiciales para la salud provocados por estas actividades molestas, podría generar la 

responsabilidad patrimonial por funcionamiento anormal de la Administración, con la 

consiguiente obligación de indemnizar los daños y perjuicios –materiales y físicos- que 

se le pudieran irrogar a los vecinos colindantes (art. 106.2 de la Constitución y 67 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas). 

 

También debemos hacer referencia a la falta de respuesta a las denuncias de la 

interesada. 

 

A este respecto, el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas es terminante al señalar que 

«la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en 

todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación» (la negrita y el 

subrayado son nuestros).  
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Esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el  principio de eficacia (art. 

103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se 

cumplan razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, 

entre ellas, y harto relevante, el deber de la Administración de resolver expresamente las 

peticiones y reclamaciones que le presenten los particulares, ya que el conocimiento 

cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones administrativas, 

constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 

intereses legítimos.   

 

En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su Sentencia 

núm. 71, de fecha 26 de marzo de 2001, que «es evidente, como hemos declarado en 

reiteradas ocasiones (por todas, SSTC 6/1986, de 21 de enero, FF. 3; 204/1987, de 21 

de diciembre, F. 4; 180/1991, de 23 de septiembre, F. 1; y 86/1998, de 21 de abril, FF. 5 

y 6), que la Administración no puede verse beneficiada por el incumplimiento de su 

obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes y recursos de los ciudadanos, 

deber éste que entronca con la cláusula del Estado de Derecho (art. 1.1 CE), así como 

con los valores que proclaman los arts. 24.1, 103.1 y 106.1 CE». 

 

En consecuencia, habría que coincidir en que el silencio administrativo es una práctica 

que genera en los ciudadanos una auténtica inseguridad jurídica e indefensión material 

(proscritas por los arts. 9.3 y 24.1 de la Constitución Española), y que, tal y como ha 

expuesto el Síndic de Greuges en sus sucesivos informes anuales a Les Corts 

Valencianes, obliga a los ciudadanos a acudir a la vía jurisdiccional para la resolución 

de sus conflictos, convirtiendo, por ello, en inoperante, la vía administrativa. 

 

Por ello, nuestro Legislador Autonómico, al regular esta Institución en la Ley 11/1988, 

de 26 de diciembre, le atribuye, en su art. 17.2, la específica función de velar y controlar 

que la Administración resuelva, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le 

hayan sido formulados. 

 

Igualmente, el art. 9.2 del nuevo Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 

reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas 

de la Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo 

razonable».   

 

En virtud de todo cuanto antecede y de conformidad con lo dispuesto en el art. 29.1 de 

la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, consideramos 

oportuno RECOMENDAR al Ayuntamiento de Xirivella: 

 

1-.  Que proceda a comprobar si las medidas correctoras notificadas al titular del 

establecimiento objeto de la queja se han ejecutado, y en caso contrario, iniciar el 

correspondiente expediente sancionador y, si se considera necesario, adoptar medidas 

cautelares para evitar las molestias denunciadas, que pueden llegar a la clausura del 

establecimiento.  

 

2-.  Que proceda a dar respuesta expresa a los escritos presentados por la interesada y a 

notificarle la respuesta, abordando y resolviendo todas las cuestiones planteadas por la 

misma.  
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Del mismo modo, le efectuamos el RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se 

extrae del artículo 19.1 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la 

obligación de todos los poderes públicos de prestar auxilio a esta institución con 

carácter preferente y urgente en sus investigaciones. 

 

Le agradeceríamos que, en el plazo de un mes, nos remita el preceptivo informe en el 

que nos manifieste si acepta las consideraciones que le realizamos o, en su caso, las 

razones que estime para no aceptarlas. 

 

Para su conocimiento, le hacemos saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente 

a la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, esta se insertará en la página 

web de la institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


